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_Ca~acas junio 12 de 1S6:3, 2° y 7°·
EJecut.ese.-A. Guzmá;i Bla11co.-Por el 
eincladauo ~rime_r Designado en ejercicio 
de_ ~a Prcs1denc1a de la Rcpública.-El 
M1mstro de GneiTa v :llarina Juan Fran-
ci3co Pérez. ~ ' 
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Li::Y de. 12 de j1111io ,le 186¡j de.rogmulo l<i 
de. .1S-í, N° 10S5 sllbre ac11i'1acicí11 ele 1110-

necla. 

milésimos y su peso y diámetro respec
tivos los siguientes: 

Mo11eclas Peso-Gramas. Ditímelro-Jfili11i 
~Icdio peso. 12.50 30 
Peseta . . . . 5. 23 
Real . . . . . . 2.50 18 
Medio real. l. 25 16 

Art. 5° No habrá más moneda de 
cobre, que el centavo, cuyo peso será 
de ocho gramas, y su li!!a así: noveu-

1 ta y cinco partes de cobre puro, cna-
(Derogada por el Xº 17-!1 .) tro de estaño y una de zinc. 

Bl Congreso ele los Estados Unidos de Art. 6° El diámetro del centavo será 
Venezuela, decreta : de veinticinco milímetros. Llevará en 
. .Art. 1° Se autoriza al Ejecutivo Na- el ~uve!-so __ el busto de 1~ 1:,ibert.ad, con 

C!onal parn establecer uua 6 más casas la mscr1pc10n aEstados Umdos de Ve
de 1~1oucda en los lugare~ que creyere con- nezucla ¡den el reverso 1~na orla de !au
vcmcnte para_la acuñación ele oro, plata r_el, en cuto centro d1g-~ o-gn ce~ta
y cobre, segun las reglas que se fijarán. 'ºº Y el ano de su acunac16n. Esta 

Arl 2~ El tipo de la moneda qne 1~oueda ntldrá la centésima part.e de un 
se acuí1c será de cordón Y de forma , cuezolauo de oro. 
circular, teniendo en el au,,c1-so la cfi- 1 .Art. 7º La tole1·,rncia, ó sea el feble, 
gie del Libertador Simón Bolívar. con Y el fuerte de la moneda de oro, será 
un.1 inscripción al rededor que diua' &1-J;;. de dos milésimos, en el peso y en la 
tados Unidos de Venezuela• y"' en la ley. La tolerancia de In moneda de 
base oBolírnro y el año de la acuñación. plat-a scr{t de tres milésimos en el pe
En el reverso tcndrñ las armas nacio- so Y en la ley. 
na!cs: al rededor, e_xprcsado en leti-as, Art. 8º La moneda acuí1ada del mo
el rnlo_r; y en guansmos, el peso y ley do que queda establecida se recibirá en 
rcspcctn'os de cada moneda; y siete todas las oficinas públicas y por todos 
estrellas. los particulares desde que el Ejecutivo 

Art. 3º Las clases 6 tallas ele 1110_ Xacioual a~'Íse al_, públ~co. que , se ~a 
nc,la de oro seráu; el peso fuerte que puest-0_ en ~1~culac1ou. Nadie estil obl!
scní la unidad monetaria de la Nación. gado_ a rce1b1r en moneda ele cobre mas 
y tcud1·á el nombre de oVeoezolauo dé ele C1llC0

0 
p~os f,~ertcs. , 

oro,• su valor diez reales: el escudo. Ar_t. 9 _{ju ano dcspues _de pues~ 
su rnlor cinco pesos fuertes: el do: en ~1rc_ulac1611 la mo~eda nacu~ual arr1-
bl6n su rn!or diez pesos fu~rt.es ¡ y el ba i_n_d,cada, ei~ ca~t1dad s11,~cieut~ p~
doble de este, su valor rnmte pesos r~ l~:' tra_n,saccu~ne~ del_ p:-115, á Jmc10 
fuertes. La ley ele estas monedas será del EJecutn o, deJará de :,el m~meda le
de novccieutos milésimos, y su peso y diá- gal la ele oro Y plata que circula ac-; 
metro respectivos los si!!liient.es: · tuah_uente eo~ este carácter. Esta po~ra 

"' contmuar c1rc1llando como mercanc1a, 
Jfoucdas I'eso-Grtimas. Ditímelro-Jlilini y los particulares tienen el derecho de 
Peso f uer- ocurrir á cualquiera de las casas de mo-

te 6 
0 
ve- neda establecidas, 6 á las oficinas de 

11 
e zolauo eonversi~n que designe el_ Ejecutivo, ~a-

dc oro• 1.612 17 ra cambiarla yor la nac1oual. El EJe-
Escudo .. : : 8.064 22 Clltivo

1 
fi~a_rá

1 
e valor por el cual deben 

Doblóu 16.129 2S ser a< m1ttc as estas mouedns en Sil con-
Doble ci -~ .:_ rnrsión y en el pago de contribuciones, 

blón. . . . . 32. 258 3¡j ateudid?s el peso y ley rcspcct-ivos de 
cada pieza. 

Art. 4º Las clases 6 tallas de moue- Art. 10. Toda la moneda. que se in-
da de plata serán: el medio peso, Sil troduzca en el país, de cmtlquiera cali
valor cmco reales: la pescb1-, Sil valor dad que sea, será escrupulosamente exa
dos reales: el real y el mcllio real. La minada y reconocid11- por un perito en
ley de est,'lS monedas scrn de ochocientos snyaclor, nombrado de antemano por el 

T. IV.-57 
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Ejecutivo Nacional, á fin de que no se im
porte ninguna menoscabada ni en su 
peso ni en su ley, bajo la re.spons.tbi
lidad del ensayador, pagándose los gas
tos que ocasione e::ta opcr-ación de la 
suma destinada para gastos imprC\'is
tos. Se asignará la remuneración de 
un octa,,o por ciE-nt'l al perito ensa
yador por cada reconocimiento que prac
tique. 

Art. 11. Cuando por omisión ó error 
del perito ensayador ó del Jefe ó Je
fes de !a Aduana, se importe mone
da menoscabada en so peso, 6 de ley 
inferior á la que le corresponda, será 
castigado cada uno de los que resulten 
culpables con una mult;a de doscientos 
á dos mil pesos, según la gr-avcdad del 
caso y la forhma del responsable, á 
favor del Tesoro público, y con la pcua 
de cuatro á doce meses .de prisión; y 
si se probare dolo, soborno 6 cohecho, 
la pena será desde dos hasta seis años 
<le p1·esidio, todo sin perjuicio de los 
derechos de t-ercero. 

§ único. Las faltas ó delitos á que 
se contrae est-0 artículo, producen ac
ción poular. 

Art. 12. La moneda que introduci
da legalmente result-e falsificada al ac
to del reconocimiento, será inutilizada. 
y se perderá por el introductor á be
neficio del ensayador. 

.Art. 13. La moneda falsificada que 
se iuti-oduzca clandestinamente y .sea 
aprehendida, se inutilizará y qnedar.í á 
heneficio del aprehensor, penándose al 
introduclor, si fuese descubierto, en otro 
tanto del valor de la moneda aprehen -
dida, y seis aí10s de presidio. 

Art-. H. Los que resistieren recibir 
la mODl'<fa nacional en los términos es
tablecidos, ser-án penados con una can
t,idad doble de la que rehusaren admit.ir, 
que se :iplic:irá al Tesoro público. salvo 
los eouvcnios en que se haya estipulado 
la entrega de una moneda determi
nada. 

Art. 15. El Ejecutivo Nacional po -
drá contratar el establecimiento de la 
casa de moneda con alguna persona ó 
sociedad empresaria, cediéndoles para. 
amort-izar la deuda que origine el con
t-rato, una parte de la utilidad. produc
to de la amonedación, que nÓ exceda 
dd 1;;á~~imum de cin<;uenta por ciento 
de dicha utilidad. 

Art. 16. Las máquiuas, materiales, 

utensilios y cualcsquicm. otros elemen
tos que se importaren dc:I cxtl"aujcro pu
ra montar, couscn'ar y mejorar la ca
rn ó casas de moneda á que se refiere 
el artículo anterior, quedan c•xcntos del 
pago de los derechos de importación, anil 
en el caso de ser introducidos por un 
empresario contratista 

.Art. 17. El Ejecutivo Nacional nom
brará el dircc.tor ó directores de las ca
sas de monedas que se establezcan, y 
los demás empleados subalternos que 
juzgue ncce&1rios, fijándoles el sueldo ó 
remuneración que estime conveniente: 
par,i formar y public..'lr tablas compara
tiv,IB de las monedas extranjeras, espe
cialmente de las que circulan en la Hc
pt1blica, con relación á la moneda- na
cional, y dictar:\ los reglamentos y resolu
ciones iu<lispcnsalilcs, á fin de que la 
presente ley, tenga su mús puntual cum
plimiento. 

Art-. 1S. También podrii nombrar el 
Ejecutivo ~facional cont-rasks en los lu
gares que juzge conveniente, cuyos fun
cionarios t-ei:d.rán las atribuciones que 
les señalan J.is leyes del título 11, libro 
9° de la novísima R-0copilació11. 

Art. 19. El Ejecutivo Nacional co
rre!!irá la tabla monetaria vi!!cnte en 
la parte que se refiere á las fracciones 
del peso fuerte de plata y á la moneda <le 
oro granadina llamada condor. 

Art. 20. Se deroga la ley de 23 de 
marzo <le 1S57, sobre moneda. 

Dada cu salón de las sesiones del Con 
e-re:oo en Caraca~ á 7 de junio <le 186,j, 
2 ~ v 7 ° -Ei Presidente de la Cámara 
d~I Seu~do, A11to,iio L. G11.wuí11.-EI Pre
sidente de ht Cámara de Diputados, Víc
tor J. Diez.-EI Senador Secretario .An
<lrés A. ,Sili:a.-EI Diputado Secretario, 
J. A. Torrealba. 

Caracas, juuio 12 de-1S65, 2? de la Ley 
v 7? de la Fcdcración.-Ejecútese.
~\.. G1mmfa B/cmco.-EI l)Jiuist-ro de Ha
cienda, .José D. Ea11claeta. 
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DECRETO cl6 12 de jimio el~ 1S65, co11cc
elie11do al Ge11eral Jlfigu.el Zcírraga la 
re1111111eració11 ele 2.000 1>esos. 

El Con!!l"cso de los Estados Unidos 
de VcneztÍela, considerando: 1° Que el 
General Miguel Zárraga, se consagró 
desde su más temprana edad á la cau -
sa de nuestra independencia¡ principian-
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